
Dicha Mutualidad está inscrita en el Registro Oficial de Enti
dades de Previsión Social con el número 3.070, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Montepíos y Mutualidades de 6 de 
diciembre de 1041 y Reglamento de 26 de mayo de 1943.

En consecuencia, la «Mutualidad de Previsión Social de Unión 
Eléctrica y sus Empleados-, se ha subrogado en las obligaciones 
contraídas por la Empresa con su personal de plantilla y pen
sionistas en materia de complementos de jubilación, viudedad 
y orfandad que, anteriormente, venían establecidas y reguladas 
en convenio colectivo, en los términos y condiciones que se 
determinan en su propio Reglamento.

Art. 55. Para el supuesto de que durante la vigencia del 
presente Convenio quedase disuelta y liquidada la antedicha 
Mutualidad, de conformidad con el capítulo XI de su Reglamen
to, la Empresa asume los siguientes compromisos:

1. La obligación de atender las pensiones reconocidas y 
devengadas para el caso de que resultaran insuficientes las 
garantías previstas en el artículo 54 del mencionado Regla
mento.

2. La obligación de atender las pensiones que en lo suce
sivo se devenguen, sustituyendo el compromiso de aportación a 
la Mutualidad que le Incumbe, respecto al personal en activo, 
por el régimen de complemento de pensión pactado en el VII 
Convenio Colectivo.

CAPITULO VIII 

Disposiciones varias

Art. 56. Tarifa de energía a pensionistas.—Se aplicará la 
tarifa especial de empleados, sin limitación temporal, a las 
viudas y huérfanos del personal de la Empresa mientras man
tengan su condición de pensionistas.

Atendiendo a circunstancias particulares, cuando fallezca la 
viuda y queden hijos solteros que vinieran conviviendo con 
ella, bajo su mismo techo, se podrá prorrogar dicho beneficio.

Art. 57. Salario.—Persistirá el abono de salarios por men
sualidades vencidas, sin que esto implique modificación del 
concepto de salario diario o jornal establecido en el articulo 15 
de la Ordenanza de Trabajo.

Art. 58. 'Trabajo de superior escalón.—Sólo se abonarán di
ferencias de salarios en aquellas suplencias cuya duración sea 
superior a quince días laborales Ininterrumpidas y cuando dicha 
suplencia sea plena.

Art. 59. Difusión de la propiedad mobiliaria.—La Dirección, 
dentro de las disposiciones que se dicten o a propia iniciativa, 
facilitará al personal de su plantilla la adquisición de acciones 
de la propia Sociedad en las condiciones que en cada momen
to resulte factible establecer.

Art. 60. Economato laboral.—La Empresa contribuirá a los 
gastos del Economato laboral con una cantidad equivalente al 
importe de una mensualidad de la escala salarial del artícu
lo 13 del Convenio Colectivo, autorizado por Resolución de la 
Dirección General de Trabajo de 27 de mayo de 1967, ya que 
por acuerdo de las partes no se incrementa la referida apor
tación, salvo en la que resulte de la dinámica del censo laboral.

Art. 61. Premios de fidelidad.—Por el concepto de premios 
de fidelidad se percibirá:

— A los veinticinco años de servicio: El importe equiva
lente a una mensualidad del suelgo vigente en la fecha de su 
devengo.

— A los cuarenta años de servicio: El importe equivalente 
a tres mensualidades con el antedicho criterio.

El personal que pase a la situación de jubilado y tenga 
menos de cuarenta años de servicio percibirá la parte propor
cional a sus años de servicio de las tres mensualidades refe
ridas.

Art. 62. Ayuda de estudios.—A los hijos de los trabajadores 
se les seguirán abonando las ayudas para estudios que les 
correspondan.

Art. 63. Preferencias de ingreso.—Cumplidas las prescrip
ciones reglamentarias, el ingrexo en la Empresa se efectuará 
respetando las siguientes preferencias:

1.ª Las establecidas en las disposiciones vigentes.
2. ª La mitad de las restantes plazas deberán ser cubiertas 

por huérfanos o hijos de trabajadores de plantilla o jubilados, 
dando preferencia a los que no tengan otros hermanos colocados 
en la Empresa, siempre que acrediten su idoneidad para el 
puesto solicitado.

La otra mitad queda a libre disposición de la Empresa.
En general, se procurará que el personal de plantilla pueda 

cubrir las vacantes de cualquier categoría, siempre que tenga 
reconocida aptitud para el puesto y que el mismo no exija 
una determinada titulación profesional.

Art. 64. Seguro de vida.—Sigue en vigor el seguro colectivo 
de vida establecido en favor del personal, en las mismas condi
ciones que en la actualidad. Se designará una Comisión mixta, 
integrada por cuatro representantes de la Dirección y otros cua
tro designados por los representantes del personal de entre ellos, 
que elevará a la Dirección sus conclusiones y propuestas, a fin

de procurar su mejora y perfeccionamiento, sin exceder su 
costo actual.

Se tomará como base para la cuantía del seguro de vida 
la remuneración anual que a cada uno corresponda. -

Art. 65. Supresión de días festivos y programación de «puen~ 
tes.—Ambas partes acuerdan que, durante el año 1979 quedan 
suprimidas las fiestas de la Patrona del Sector, Nuestra Señora 
de la Luz, que se venía celebrando el día 1 de junio, así 
como la conmemoración del 18 julio.

Durante el presente año se concede al personal la opción de 
librar los días 30 de abril, 15 de junio, 24 y 31 de diciembre, 
con obligación de recuperar ias horas correspondientes y siem
pre que las necesidades del servicio lo permitan.

La opción prevista en este articulo no dará derecho a recla
mar compensación de ningún tipo.

Art. 66. Anticipos.—Los anticipos previstos en el artículo 77 
del Reglamento de Régimen Interior podrán ser amortizados 
en un plazo de hasta sesenta mensualidades cuando concurran 
circunstancias excepcionales, debidamente justificadas.

Art. 67. Condiciones más beneficiosas.—La Empresa se obli
ga a respetar las condiciones anteriores de cualquiera de sus 
trabajadores cuando en su conjunto resulten mas beneficiosas 
qUe las pactas en este Convenio.

Art. 68. Aprobación del Convenio.—Todas las condiciones es
tipuladas en el presente Convenio Colectivo forman una unidad 
orgánica indivisible, por lo que ambas representaciones con
vienen que lo pactado quedará nulo y sin eficacia alguna en 
el caso de que no fuese aprobado en su totalidad por los Orga
nismos oficiales competentes.

Art. 69. No repercusión en precios.—Ambas partes hacen 
constar que el presente Convenio Colectivo ha sido posible por 
la aportación económica de la Empresa, sin que su contenido 
tenga repercusión en las tarifas que «Unión Eléctrica» aplique 
a los usuarios de este servicio público, ya que las mismas 
vienen establecidas en forma oficial.

Art. 70. Comisión mixta para la interpretación del Convenio. 
Sin detrimento de las facultades de todo orden que corresponden 
a la Dirección de la Empresa y por disposición de la Ley, cuan
tas dudas y divergencias puedan surgir entre las partes sobre 
cuestiones de interpretación o aplicación del presente Convenio 
serán sometidas obligatoriamente y como trámite previo a una 
Comisión paritaria que estará integrada por cuatro Vocales eco
nómicos y otros cuatro Vocales sociales, designados por cada 
una de las partes de entre los miembros de la Comisión deli
beradora de este Convenio bajo la presidencia de don Carlos 
PalomeqUe López, Presidente de la Comisión deliberadora.

Art. 71. Cláusula derogatoria.—El presente Convenio Colec
tivo sustituye al vigente hasta la fecha, el que, en consecuen
cia, queda sin efecto. Asimismo, anula los preceptos de la 
Ordenanza Laboral y Reglamento de Régimen Interior, en lo 
que contradigan a lo establecido en este Convenio y, de modo 
especial, aquellos artículos a los que afecta su contenido eco
nómico.

Así lo otorgan las partes intervinientes y, en prueba de con
formidad, lo firman con él señor Presidente, en Madrid, a 6 
de abril de 1979.

15402 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
Trabajo, interprovincial, para la Empresa «Indus
trial Electrónica Aznárez, S. A.» (I. E. A. S. A.).

Vito el expediente del Convenio Colectivo de Trabajo, de ám
bito interprovincial, para la Empresa «Industrial Electrónica Az
nárez, S. A.» (I. E. A. S. A.), y sus trabajadores, y

Resultando que con fecha 23 de abril de 1979 tuvo entrada en 
esta Dirección General escrito del ilustrísimo señor Delegado 
provincial de Trabajo de Barcelona con el que adjuntaba otro, 
de fecha 10 de abril, firmado por el representante legal de la 
Empresa de referencia, acompañando el texto del Convenio Co
lectivo de Trabajo, que fue suscrito por las partes el día 8 de fe
brero de 1979, afectando a una plantilla de 356 trabajadores per
tenecientes a diversas provincias del territorio nacional, solici
tándose su homologación y remitiéndose la documentación com
plementaria;

Resultando que con fecha 30 de abril de 1979 se decretaba la 
suspensión del plazo legal que para homologación se prescribe 
en el artículo 14 de la Ley 38/1973 sobre Convenios Colectivos 
como consecuencia de tener que estudiarse los datos económicos 
del Convenio citado, aun cuando el mismo no afecta a plantilla 
superior a 500 trabajadores, de conformidad con lo dispuesto er. 
el artículo 3.°. 2 del Real Decreto 217/1979, de 19 de enero;

Resultando que en la tramitación del presente, expediente se 
han observado las prescripciones legales y reglamentarias de 
aplicación; -

Considerando que esta Dirección General es competente para 
dictar la presente Resolución sobre lo acordado por las partes en 
el Convenio Colectivo, de Trabajo en orden a su homologación, 
así como, en su caso, disponer la inscripción en el Registro 
correspondiente y su publicación, de acuerdo todo ello oon lo dis
puesto en el artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre,



sobre Convenios Colectivos de Trabajo y articulo 12 de la Orden 
ministerial de 21 do enero de 1974, dictada para su desarrollo;

Considerando que ajustándose el presente Convenio Colectivo 
a los preceptos legales y reglamentarios que le son de aplica
ción, contenidos fundamentalmente en la Ley reguladora de esta 
materia y Orden que la desarrolla, antes citadas, así como a los 
criterios salariales establecidos en el Real Decreto-ley 49/1978, 
de 26 de diciembre, sobre política de rentas y empleo, no obser
vándose en el texto de dicho Convenio violación de norma algu
na de derecho necesario, procede su homologación.

Visto lo cual, los preceptos legales citados y demás de gene
ral aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de Trabajo, de 
ámbito interprovincial, para la Empresa «Industrial Electrónica 
Aznárez, S. A.» (I. E. A. S-. A.), y sus trabajadores, suscrito el 
día 8 de febrero de 1979. con la advertencia de que ello se en
tiende sin perjuicio de los preceptos que se establecen en el ar
tículo 5.° del Real Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre, que 
mantiene la vigencia de lo dispuesto en el número 2 de igual ar
tículo y del 7.° del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre.

Segundo.—Inscribir el expresado Convenip Colectivo en el Re
gistro General y ordenar su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Tercero.—Notificar la presente Resolución a las partes fir
mantes del Convenio Colectivo, a las que se1 hará saber que, de 
acuerdo con el articulo 14.2 de la Ley 19 de diciembre de 1973, 
ya citada, no cabe recurso en la vía administrativa por tratar
se de acuerdo aprobatorio.

Madrid, 23 de mayo de 1979.—El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

CONVENIO INTERPROVINCIAL DE LA EMPRESA 
«INDUSTRIAL ELECTRONICA AZNAREZ, S. A.»

CAPITULO PRIMERO

SECCION PRIMERA—AMBITO DE APLICACION

Artículo 1. Territorial.—El presente Convenio será de apli
cación en los centros de trabajo de la Empresa «Industrial Elec
trónica Aznárez, S. A.» (I.E. A. S. A.), que a continuación se re
lacionan, y a los que durante s,u vigencia puedan establecerse:

Albacete: Calle Octavio Cuartero, número 82.
Alicante: Calle Pintor Gisbert, número 10.
Badajoz: Avenida de Colón, número 10.
Barcelona: Calle Artá, números 10-12; ronda de Santa María, 

número 42 (Santa María de Barbará).
Bilbao: Calle San Isidro (esquina Begoña), sin número.
Burgos: Calle Doña Berenguela, número 3.
Cádiz: Calle San Rafael, número 7.
Córdoba: Calle Santa Isabel, número 0.
Gerona: Calle Major de Salt, número 383.
Granada: Carretera de la Zubia, número 17.
Gijón: Calle Doctor Aquilino Urlé, números 41-43.
Huelva: Calle Río Tinto, número 7.
Jaén: Calle García Rebull, número 6.
La Coruña: Calle Angel Rebollo, números 42-44.
León: Calle Arquitecto Lázaro, número 15.
Madrid: Calle Medina Pomar, número 20; calle Clara del 

Rey, número 10.
Málaga: Calle Armengual de la Mota, número 30.
Murcia: Plaza- Nueva de San Antón, número 10.
Palma de Mallorca: Calle Teniente Sánchez Bilbao, núme

ro 22.
Pamplona: Calle Tenor Gayarre, números 4-0.
Salamanca-, Calle Cepeda, número 6.
Santander: Calle Isaac Peral, número 28.
San Sebastián: Avenida de Madrid, números 32-34.
Sevilla: Calle Juan Ramón Jiménez, número 21.
Tarragona: Calle Jaime I, número 48.
Valencia: Calle Reina Doña Germana, número 20.

. Valladolid: Calle Panaderos, número 04.
Vigo: Calle Islas Baleares, número 26.
Las oficinas de I. E. A. S. A. radican en Barcelona, calle Ar

ta, números 10-12.

Art. 2 Funcional.—La Empresa I. E. A. S. A. realiza las ac
tividades en el sector de la industria de la electrónica y funda
mentalmente las de investigación, comercialización y asistencia 
técnica ,

Art. 3. Personal.—El Convenio afectará a todo el personal 
que compone o componga durante su vigencia la plantilla de la 
Empresa «Industrial Electrónica Aznárez, S. A.» (I. E. A. S. A.), 
incluido en los ámbitos territorial y funcional de los artículos 1 
y 2 descritos anteriormente, con excepción del comprendido en 
lós supuestos de los artículos 2 ° y 3.° de la vigente Ley de Re
laciones Laborales.

Art. 4. Temporal.

4.1. Entrada en vigor: Las estipulaciones del presente Con
venio entrarán en vigor el día 1 de enero de 1979.

4.2. Duración: Será de doce meses a contar desde el 1 de 
enero de 1979, terminando su vigencia el día 31 de diciembre 
de 1979.

4.3. Denuncia y revisión:

4.3.1. La denuncia proponiendo la iniciación, revisión o pró
rroga deberá efectuarse, con una antelación mínima de un mes 
a la fecha de su vencimiento, ante la autoridad laboral compe
tente.

4.3.2. Si al finalizar el plazo de vigencia del Convenio se 
instare su rescisión se mantendrá el régimen establecido en el 
presente hasta que las partes afectadas se rijan por un nuevo 
Convenio, con independencia de las facultades reservadas a la 
autoridad laboral por la Ley.

4.3.3. Iniciadas las negociaciones para la revisión del Con
venio, las partes procurarán que se desarrollen con la antela
ción y continuidad necesarias a fin de permitir el examen 
exhaustivo y la solución puntual dé los problemas planteados.

4.4. Los atrasos salariales se abonarán con ocasión de la 
mensualidad del mes de febrero, a excepción de lo que el pre
sente Convenio dispone en relación con las primas a la produc- 
ción.

SECCION SEGUNDA

Art. 5. Indivisibilidad del Convenio.—Las condiciones pacta
das en el presente Convenio forman un todo orgánico e indivi
sible, y a efectos de su aplicación práctica serán consideradas 
global y conjuntamente. En el supuesto de que la autoridad la
boral, en el ejercicio de sus facultades, no homologase alguna 
de sus cláusulas, la Comisión mixta vendrá obligada a tratar 
acerca de su modificación o supresión en el plazo máximo de 
tres días, contados a partir del de la comunicación de la reso
lución administrativa.

Art. 6. Garantías individuales.—Se respetarán a título indi
vidual las condiciones de trabajo superiores a las establecidas 
en el presente Convenio, consideradas en su conjunto y cómputo 
anual. Tal garantía será exclusivamente de carácter personal, 
sin que pueda entenderse vinculada a puestos de trabajo, cate
gorías profesionales y otras circunstancias, por lo que el perso
nal de nuevo ingreso no podrá alegar, a su favor las condiciones 
más beneficiosas de que hayan disfrutado los trabajadores que 
anteriormente ocupasen los puestos de trabajo a que sea desti
nado o promovido.

SECCION TERCERA.—CONCURRENCIA DEL CONVENIO CON CONDI
CIONES LABORALES DERIVADAS DE OTRAS FUENTES: ABSORCION 

Y COMPENSACION

Art. 7. Condiciones anteriores a la entrada en vigor del 
Convenio.—Todos los conceptos retribuidos existentes en la Em
presa con anterioridad a la entrada en vigor del presente- Con
venio serán compensables y absorvibles con las condiciones pac
tadas en este Convenio. A estos efectos se estará siempre a lo 
dispuesto en el artículo 6.° y el capítulo tercero.

Art. 8. Condiciones posteriores a la entrada en vigor del 
Convenio.—Las disposiciones legales futuras que lleven consigo 
una variación económica, en todo o en. alguno de los conceptos 
retributivos existentes, en. la fecha de la promulgación de las 
nuevas disposiciones o que supongan creación de otros nuevos, 
única y exclusivamente tendrán eficacia práctica, cuando, con
siderados en su totalidad y en cómputo anual, superen el nivel 
total de este Convenio. En caso contrario se consideran absor- 
vidas por las condiciones del presente Convenio.

Art. 9. Derecho supletorio.—En todo lo no previsto en el 
presente Convenio se estará a lo dispuesto en la vigente Orde
nanza Laboral para la Industria Siderometalúrgica (Orden mi
nisterial de 29 de julio de 1970), así como a la Ley de Relacio
nes Laborales, al Real Decreto-ley de 4 de marzo de 1977 sobre 
Relaciones de Trabajo, y demás disposiciones legales de necesa
ria y obligatoria aplicación.

CAPITULO II

Art. 10. Organización del trabajo.—De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.° de la vigente Ordenanza de Trabajo 
para la Industria Siderometalúrgica, la facultad exclusiva de la 
organización práctica del trabajo corresponde a la Dirección de 
la Emprea.

Art. 11. Clasificación profesional.

11.1. Con carácter general se mantienen las categorías pro
fesionales a que se refieren los anexos l y 2 de la vigente Orde
nanza de Trabajo para la Industria Siderometalúrgica.

11.2. La Empresa podrá, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 17, apartado a) de la vigente Ordenanza de Trabajo 
para la Industria Siderometalúrgica, fijar la categoría necesaria 
para ocupar cada puesto de trabajo, en función de los conoci
mientos profesionales requeridos para el mismo.

11.3. En todo caso, se respetará, a título personal, la catego
ría profesional que pueda disfrutar el trabajador mientras so en
cuentre en activo en la Empresa afectada por el Convenio en el 
momento de la entrada en vigor de éste.



11.4. La previsión de las categorías profesionales que puedan 
resultar como ocnsecuencia de la aplicación del Convenio no 
supondrá en la Empresa la obligación de tenerlas todas.

Art. 12. Ingresos.—Los contratos de trabajo del personal de 
nuevo ingreso se ajustarán a cualquiera de las modalidades es
tablecidas en la vigente normativa.

Tendrán prioridad para ingresar en la Empresa los familia
res de trabajadores en plantilla, siempre y cuando, efectuadas 
las pruebas de selección, se encuentren en igualdad de condicio
nes que los restantes candidatos, tanto si se trata de cubrir una 
vacante, como de un puesto de trabajo de nueva creación.

Art. 13. Período de prueba.
13.1. Se contemplan los siguientes:
— Peones, especialistas, aprendices y subalternos: Quince 

días.
— Profesionales siderometalúrgicos, profesionales de oficio y 

administrativos: Un mes.
— Técnicos no titulados: Dos meses.
— Técnicos titulados: Seis meses.
13.2. Durante el transcurso del período de prueba la Empre

sa y el trabajador podrán rescindir libremente el contrato, sin 
plazo de preaviso y sin haber lugar a reclamación alguna.

13.3. El trabajador percibirá durante este período la remu
neración correspondiente a la categoría o puesto de trabajo en 
que efectuó su ingreso en la Empresa.

13.4. Transcurrido el período de prueba sin denuncia por 
ninguna de las partes, el productor continuará en la Empresa de 
acuerdo con las condiciones que se estipulen en el contrato de 
trabajo.

Art. 14. Ascensos.—Tendrán prioridad para ocupar las va
cantes que se produzcan o loa puestos de trabajo de nueva crea
ción, los trabajadores que, teniendo en ese momento una anti
güedad mínima de un año en la Empresa, así lo soliciten, y, 
efectuadas las correspondientes pruebas de aptitud, reúnan, a 
juicio de la Dirección, las condiciones de todo tipo precisas para 
ocupar el puesto de trabajo de que se trate.

Art. 15. Ceses.
15.1. Los trabajadores que deseen cesar voluntariamente en 

él servicio de la Empresa vendrán obligados a ponerlo en cono
cimiento de la misma, cumpliendo los siguientes plazos de prea- 
viso:

al Obreros: Quince días.
b) Subalternos: Quince días.
c) Administrativos: Un mes.
d) Jefes o titulares administrativos: Dos meses.
el Técnicos no titulados: Dos meses.
f) Técnicos titulados: Dos meses.
15.2. El incumplimiento de la obligación de preavisar con la 

referida antelación dará derecho a la Empresa a descontar de 
la liquidación del trabajador una cuantía equivalente al importe 
de su salario diario por cada día de retraso en el aviso.

15.3. Habiendo avisado con la referida antelación, la Empre
sa vendrá obligada a liquidar al finalizar dicho plazo los concep
tos fijos que puedan ser calculados en tal momento. El resto de 
ellos lo será en el momento habitual de pago. El incumplimien
to de esta obligación, imputable a la Empresa, llevará apareja
do el derecho del trabajador a ser indemnizado con el importe 
de un salario diario por cada día de retraso en la liquidación, 
con el límite de la duración del propio plazo de preaviso. No se 
dará tal obligación y, por consiguiente, no nace este derecho, si 
él trabajador incumplió la de avisar con la antelación debida.

CAPITULO III
Art. 16. Condiciones económicas.
16.1. La masa salarial bruta de la Empresa sufrirá, durante 

él año 1979 y en relación con el año 1978, un incremento del 
14 por l00.

Se reserva un 0,5 por 10o de la masa salarial bruta para los 
ascensos de categoría y aumentos de antigüedad que se produje
sen durante 1979.

16.2. Teniendo en ruenta que, con anterioridad al presente 
Convenio, venía abonando el I. R. T. P. la Empresa, las cantida
des pagadas durante el año 1978 por tal concepto incrementadas 
en un 13,5 por 100 serán garantizadas a cada trabajador e inte
gradas en los conceptos salariales fijos. Por tanto, los slarios 
resultantes de aplicar los incrementos mencionados, tendrán la 
consideración de brutos, dándose así cumplimiento a lo dispues
to en el párrafo 2.® del artículo 2.1 del Real Decreto-ley núme
ro 49/1978, de 26 de diciembre, sobre política de rentas y em
pleo.

16.3. Como norma general, .los incrementos convenidos se 
aplicarán porcentualmente sobre cada uno de los conceptos que, 
a título individual, viniese percibiendo cada trabajador con an
terioridad al presente Convenio.

Art. 17. Sin perjuicio del incremento convenido para el año 
1979, ambas partes acuerdan que a lo largo del año se procede-
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rá a una normalización de la nómina, tomándose como base los 
siguientes conceptos salariales y particularidades:

17.1. Salario base: Será, para cada categoría profesional, el 
correspondiente a la base mínima de cotización a la Seguridad 
Social, dispuesto por el Real Decreto 82/1979, de 19 de enero.

17.2. Plus de Convenio: Incluye el 25 por 100 de garantía de 
prima a que se refiere el articulo 73 de la vigente Ordenanza de 
Trabajo para la Industria Siderometalúrgica.

17.3. Plus de puesto de trabajo: Teniendo en cuenta que no 
se percibe por todos los trabajadores dentro de una misma ca
tegoría profesional, la Empresa procederá durante 1979 a la ca
lificación de puestos de trabajo, sin que la asignación de canti
dades a este concepto, una vez efectuada la calificación, supon
ga un aumento de retribución del trabajador afectado, sino un 
trasvase de cantidad de un concepto salarial (plus Convenio 1979) 
al plus de puesto de trabajo, que continuará percibiéndose por 
hora trabajada.

17.4. Antigüedad: El plus de vinculación consistirá en la per
cepción de las cantidades que se señalan en el anexo número 1.

17.4.1. La cantidad a percibir por este concepto será la mis
ma para todas las categorías profesionales o puesto de trabajo.

17.4.2. El cómputo de los años, a efectos de la percepción 
del plus de vinculación, se realizará desde la fecha de ingreso 
del trabajador en la Empresa, abonándose cada quinquenio en 
la mensualidad siguiente a la de la fecha de su cumplimiento

17.4.3. El abono de este premio se efectuará mensualmente - 
y en relación a los días efectivamente trabajados durante el 
mes, excepción 'hecha de las vacaciones anuajes reglamenta
rias, así como de las licencias que tengan este carácter.

17.4.4. La percepción de este premio sustituye y anula la de 
las cantidades que como antigüedad (quinquenios) resulten de 
la aplicación del artículo 76 de la Ordenanza Laboral, para la 
Industria Siderometalúrgica.

17.4.5. El trabajador que causase baja en la Empresa an
tes de su percepción recibirá la parte proporcional correspon
diente.

17.4.6. El valor de cada quinquenio para el año 1979 es el 
mismo que durante el año 1978, no abonándose por este concep
to, por tanto, más que las cantidades devengadas como conse
cuencia del cumplimiento de nuevos quinquenios.

17.5. Plus de ayuda familiar: Los trabajadores a que se re
fiere el presente Convenio percibirán, por tal concepto, incluidas 
las cantidades correspondientes al plus familiar, las siguientes:

17.5.1. Por la primera persona a cargo del trabajador 2.000 
pesetas al mes (incluido el plus familiar).

17.5.2. Por cada una de las siguientes personas a cargo del 
trabajador 1.000 pesetas al mes (incluido el plus familiar).

17.5.3. Se. entenderá por persona a cargo del trabajador to
das aquellas que figuren en su cartilla de Seguro de Enferme
dad, salvo los hijos que hayan cumplido dieciocho años.

17.5.4. En todo caso, la esposa del trabajador quedará in
cluida en el Régimen de Protección a la Familia, aunque tra
baje por cuenta ajena.

17.5.5. Ello supone el mantenimiento de los valores vigentes 
durante 1978.

Durante la vigencia de. este Convenio, únicamente se aumen
tará la cantidad global abonada por este concepto durante 1978, 
con ocasión de las nuevas circunstancias que originen el dere
cho del trabajador afectado a su percepción.

17.6. Primas: La cantidad global abonada por tal concepto 
durante 1978 se verá incrementada para 1979 en el porcentaje 
convenido.

17.6.1. La cantidad resultante será distribuida exclusivamen
te entre aquellos trabajadores que viniesen trabajando a ren
dimiento, siempre y cuando alcancen los exigidos de acuerdo con 
el sistema de aplicación.

17.6.2. Sin perjuicio del cumplimiento de lo preceptuado en 
las vigentes disposiciones legales y más concretamente en .la 
Ordenazas de Trabajo para la Industria Siderometalúrgica, am
bas partes acuerdan sustituir el sistema de primas por el nego
ciado durante las deliberaciones del presente Convenio.

17.6.3. El nuevo sistema de rendimientos entrará en vigor 
el día 1 de marzo de 1979.

17.6.4. Las cantidades por este concepto se abonarán en la 
nómina correspondiente al mes siguiente a aquel en que fuesen 
devengadas

17.8.5. Se establece un período de puesta en marcha de seis 
meses a partir de i de marzo de 1979, en el transcurso del cual 
podrán efectuarse las correcciones oportunas para conseguir su 
mejor funcionamiento.

17.8.6. Transcurrido dicho período, el sistema de rendimien
tos adquirirá carácter definitivo.

17.6.7. El nuevo sistema de rendimientos supondrá un au
mento real de la productividad durante la vigencia del presen
te Convenio.

17.7. Plus Convenio 1979: Recogerá las diferencias que, a 
título individual, se produzcan como consecuencia de la rees
tructuración de la nómina efectuada durante el presente año.

17.8. Esta reestructuración supone, romo se ha indicado, la 
eliminación de los conceptos salariales distintos a los relaciona-



dos y su absorción y compensación, como por ejemplo, pluses 
de puntualidad y asistencia, I. R.. T. P. y cualquier otro que se 
percibiese en 31 de diciembre de 1978.

17.9. Sin perjuicio de lo anterior, se insiste en la garantía 
de percepción, a título individual, de las cantidades que'integra- 
ban tales conceptos a 31 de diciembre de 1978, incrementados en 
el porcentaje pactado.

Art. 18. El incremento de la masa salarial bruta convenida, 
así como su forma de reparto, suponen el cumplimiento de lo 
preceptuado en el Real Deoreto-ley 40/1978, de 26 de diciémbre, 
sobre política de rentas y empleo, al ser objetivo prioritario, 
tanto de la Dirección de la Empresa, como del Comité, la homo
logación por la Dirección General de Trabajo de este primer 
Convenio Colectivo y su aplicación en los Centros de trabajo re
señados en su artículo l.°

Art. 19.

19.1. Durante el año 1979 los trabajadores .comprendidos en 
el presente Convenio percibirán d°s gratificaciones extraordina
rias a satisfacer, una el día 30 de junio y otra, el 22 de diciem
bre, cada una de ellas por un importe de treinta días de salario 
base, plus Convenio, plus Convenio-79, plus puesto de trabajo 
y antigüedad.

19.2. El personal que ingrese o cause baja en el transcurso 
del año, percibirá las gratificaciones extraordinarias proporcio
nalmente al tiempo en que haya prestado sus servicios en la 
Empresa.

Art 20. Pluses de toxicidad, penosidad y peligrosidad.—Se 
estará a lo dispuesto en el artículo 77 de la vigente Ordenanza 
de Trabajo para la Industria Siderometalúrgica, abonándose las 
cantidades que se indican en el anexo número 2, en el supuesto 
de haber lugar a su percepción.

Art 21. Forma de pago,—Como norma general, el pago de 
haberes se realizará por mensualidades y por mediación de En
tidad bancaria o Caja de Ahorros.

CAPITULO IV

Art. 22. Jornada de trabajo.^-Se mantiene la de 1.960 horas 
anuales.

Art. 23. Calendario laboral.—Con carácter general se aplica
rá el convenido por la Comisión Deliberador. Sin embargo, en 
cada centro de trabajo podrá adaptarse a sus propias necesida
des, teniendo en cuenta la incidencia de las fiestas locales y 
restantes circunstancias que pudiesen concurrir.

Tales variaciones deberán ser comunicadas y autorizadas por 
la Dirección de la Empresa.

Dadas las características de servicio de la Empresa con oca
sión de la relizaciórt de puentes, se establecerán los correspon
dientes turnos de vigilancia, con la finalidad de que aquél esté 
atendido en todo momento.

Art. 24. Vacaciones.

24.1. Los trabajadores comprendidos en el ámbito de apli
cación del presente Convenio disfrutarán dq un total de treinta 
días naturales de vacaciones anuales retribuidas.

24.2. La fecha dé disfrute de vacaciones anuales se fijará 
de común acuerdo entre la Dirección de la Empresa y el Comité 
de Empresa.

24.3. Para aquellos trabajadores que realicen tareas que, por 
sus especiales características, requieran el establecimiento de 
turnos de vacaciones, éstas se fijarán de común acuerdo entre 
la Empresa y trabajadores afectados, según las necesidades del 
servicio, entre el 1 de junio y el 30 de septiembre.

24.4. El personal que ingrese o cese durante el año disfruta
rá de los días de vacaciones que le correspondan en proporción 
al tiempo realmente trabajado.

24.5. El periodo natural para el cómputo de los días de va
caciones será desde el 1 de septiembre hasta el 31 de agosto del 
año siguiente.

Art. 25. Permisos especiales retribuidos:

25.1 .Los trabajadores tendrán derecho a las siguientes li
cencias retribuidas:

25.1.1. Por matrimonio del trabajador: Diecisiete días na
turales.

25.2. Por alumbramiento de esposa: Tres días naturales.

25.1.3. Por defunción del cónyuge: Siete dias naturales.
25.1.4. Por enfermedad no grave del cónyuge acreditada, con 

ingreso en clínica, excluido el parto: Dos días naturales.
25.1 5. Por enfermedad grave acreditada de padres, hijos, 

nietos, hermanos y cónyuge: Dos días naturales
25.1.6. Por defunción de los siguientes parientes consanguí

neos: Padres, hijos, nietos y hermanos: Tres días naturales.
25 1.7. Por defunción de abuelos, tios carnales, sobrinos car- 

naies, primos carnales, hermanos políticos y padres políticos: 
Un día natural.

25.1.8. Por matrimonio de hermanos, padres, hijos, nietos, 
primos camales y hermanos políticos: Un día natural.

25.1.9, Por traslado de su domicilio habitual: Un día na
tural.

25.2. Todas estas licencias se concederán por días naturales 
y a partir del hecho causante, siendo obligatoria su justifica
ción.

25.3. La remuneración durante dichas licencias consistirá en 
el salario base, plus de Convenio y plus Convenio 1979.

Cualquier supuesto que pudiese darse en materia de licencias 
retribuidas, no contemplado en el presente artículo, será plan
teado por el Comité a la Dirección de la Empresa, quien adop
tará la decisión más oportuna en, cada caso.

CAPITULO V

Art. 26. Seguridad Social.—Se aplicarán las disposiciones le
gales vigentes sobre la materia.

Art. 27. Retribución en caso de enfermedad profesional 'o 
accidente laboral.

27.1. En los casos de baja temporal por accidente de trabajo 
o enfermedad profesional, la Empresa completará la retribución 
desde el primer día de la baja hasta el total de la base de co- 
tizaación por-tal contingencia, según lo dispuesto en la vigente 
legislación en la materia.

27.2. En evitación de fraudes y abusos en la situación pre
vista en el primer párrafo, la Empresa y el Comité de Empresa 
establecerán el adecuado sistema de vigilancia y control. De 
comprobarse alguna irregularidad, se sancionará a los infrac
tores con la pérdida de los beneficios del presente artículo du
rante un año desde la fecha de la baja, todo ello sin perjuicio 
de la aplicación de las sanciones previstas para el supuesto en 
la vigente normativa.

Art. 28. Retribución por enfermedad común o accidente no 
laboral. La Empresa abonará a los trabajadores comprendidos 
en el presente Convenio, que viniesen percibiéndolo así en 31 de 
diciembre de 1978, y para todo el año 1979, como garantía «ad 
personan», la totalidad de los siguientes conceptos: Salario base, 
plus de Convenio, plus Convenio 1979 y plus de vinculación, ga
rantizando, en todo caso, en el supuesto de que la suma de 
dichos conceptos fuese inferior, el 75 por 100 de los salarios de 
cotización.

CAPITULO VI

Art. 29. Dote por matrimonio.—El personal femenino que 
cause baja para contraer matrimonio percibirá como dote una 
mensualidad por cada año de servicio en la Empresa, hasta un 
máximo de nueve mensualidades, calculadas sobre el salario 
base y plus de Convenio diarios, multiplicados por 30 más los 
pluses de Convenio 1979, y de puesto diario, multiplicados por 25, 
en el supuesto de que los perciban.

Art. 30. Ayuda para viviendas.—La Empresa, si fuese nece
sario, prestará su aval a trabajadores, con una antigüedad mí
nima en la Empresa" de tres años, que soliciten a Cajas de 
Ahorros o Entidades Bancarias préstamos para la adquisición 
de viviendas, hasta un importe máximo de 300.000 pesetas.

Art. 31. La Empresa prorrogará la póliza suscrita con una 
Compañía de Seguros durante 1978, para 1979, que garantiza a 
los trabajadores afectados por el presente Convenio o a sus here
deros legales la percepción de 1.000.000 de pesetas por el riesgo 
de accidente, cualquiera que sea la causa, como consecuencia 
del cual sobrevenga invalidez permanente o muerte.

Art. 32. Comisión paritaria.—Estará compuesta por los si
guientes:

32.1. Miembros del Comité de Empresa:
— Aurelio Márquez Zamora.
— Ana María Tejero Avellaneda.

, — Ramón Góngora Martínez.

32.2. Por su parte, lg Empresa designa los siguientes re
presentantes:

— Domenec Morata López. ,
— Jacinto Orriols Tio.
— Rodrigo Iglesias Berenguer.

32.3. Funriones de la Comisión Paritaria:

— La interpretación auténtica del Convenio.
— La vigilancia en el cumplimiento de lo pactado.
Sin perjuicio de que las anteriores funciones no obstaculi

zarán las competencias respectivas de las jurisdicciones admi
nistrativas y contenciosas, ambas partes acuerdan, como proce
dimiento a seguir, reunirse con carácter previo al ejercicio de 
las acciones legales que pudiesen corresponderles en cada caso, 
con objeto de resolver las controversias de carácter individual 
o colectivo que pudiesen plantearse.

32.4. Domicilio de la Comisión Paritaria:
Barcelona, calle Artá, números 10-12.


